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1. OBJETIVO
 
Establecer y especificar de forma detallada un mecanismo de intercambio de información para la supervisión y vigilancia sobre los bienes públicos y la garantía de la prestación de los servicios de salud. 
 
0. ALCANCE
 
Este procedimiento realiza una rendición sobre toda la gestión alcanzada por la Empresa Social del Estado, “Ana Silvia Maldonado Jiménez” de Colombia Huila.
 
0. RESPONSABLE
 
Los responsables de la aplicación eficaz de este procedimiento son los líderes de los procesos en donde se realizan trámites.
 
0. BASE LEGAL
 
Guía de Rendición de Cuentas DAFP.
Ley 498 de 1998 artículos 32 y 33.
Ley 1438 de 2011 (artículo 109). Obligatoriedad de audiencias públicas de Entidades Promotoras de Salud y Empresas Sociales del Estado.
Decreto 2482 de 2012. Transparencia, participación y servicio al ciudadano
 
0. TERMINOS Y DEFINICIONES
 
· Plan Indicativo: Documento de indicadores que permite observar el avance en los Objetivos Estratégicos.

· Plan de Acción: Programación de actividades a ser desarrolladas en articulación con el plan estratégico, las cuales deben ser evaluadas en el formato indicado.

· Acción Correctiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no conformidad detectada u otra situación indeseable.

· Acción Preventiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no conformidad potencial u otra situación potencialmente indeseable.

· Alta Dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan al más alto nivel una entidad.

· Cadena de Valor: Son las actividades de la entidad que generan valor al producto y/o servicio.

· Calidad: Grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos.

· Cliente: Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio.

· Corrección: Acción tomada para eliminar una no conformidad detectada.

· Documento: Información y su medio de soporte.

· Especificación: Documento que establece requisitos.

· No Conformidad: Incumplimiento de un requisito.

· Objetivo de la Calidad: Algo ambicionado, o pretendido, relacionado con la calidad.

· Planificación de la Calidad: Parte de la gestión de la calidad enfocada al establecimiento de los objetivos de la calidad y a la especificación de los procesos operativos necesarios y de los recursos relacionados, para cumplir los objetivos de la calidad.

· Política de la Calidad de una Entidad: Intención(es) global(es) y orientación(es) relativa(s) a la calidad tal como se expresan formalmente por la alta dirección de la entidad.

· Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.

· Producto o Servicio: Resultado de un proceso o un conjunto de procesos.

· Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas.

· Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.

· Satisfacción del Cliente: Percepción del cliente sobre el grado en que se han cumplido sus requisitos y expectativas.

· Sistema de Gestión de la Calidad para Entidades: Herramienta de gestión sistemática y transparente que permite dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios a cargo de las entidades. Está enmarcado en los planes estratégicos y de desarrollo de tales entidades.
 
0. DOCUMENTOS Y REGISTROS

· Formato para la Inscripción de Propuestas.
· Formato de Encuesta de la rendición Pública
· Listado de Asistencia
· Formatos de recopilación de Información.
· Informe de Gestión

 
0. DOCUMENTOS REFERENTES

· Guía de evaluación para la Gestión Pública. DAFP
 

 8. 	DESCRIPCION
 
	Actividad
	Descripción
	Responsable
	Registro

	0. Conformar el grupo Líder
	Conformar el grupo Líder
	Secretarios del Despacho
	 

	0. Confirmación grupo de Líder y Equipos de Trabajo.
	confirmación grupo de apoyo: Se conformó el grupo de apoyo con las características específicas
	Secretarios del Despacho
	 

	0. Identificar los interlocutores.
	Identificar los interlocutores
	Grupo de Apoyo
	 

	0. Capacitaciones
	Capacitaciones: Realizar capacitaciones a clientes tanto internos como externos
	secretaria de planeación y desarrollo local
	 

	0. Capacitación para la audiencia
	Capacitación para la audiencia: Se realizó la divulgación y capacitación para la Audiencia  Pública de rendición de cuentas a la ciudadanía
	secretaria de gobierno
	 

	0. Organización de logística.
	Organización de logística: Realizar la organización logística para llevar a cabo la rendición Pública para la rendición de cuentas a la ciudadanía
	secretaria de gobierno
	 

	0. Se concretó la organización logística
	Se concretó la organización logística en cuanto a fecha, lugar, duración, invitados, suministros y reglamento de la rendición
	secretaria de gobierno
	 

	0. convocatoria
	Convocatoria: Realizar convocatoria a organizaciones de la sociedad civil
	secretaria de gobierno
	 

	0. Convocatoria general.
	Realizar convocatoria a la sociedad en general
	secretaria de gobierno
	 

	
0. Convocatorias a la sociedad.
	Se realizaron las convocatorias a las organizaciones de la sociedad civil y la sociedad en general
	secretaria de gobierno
	 

	11- Recepción de documentos
	Recepción de documentos: Recepcionar las inscripciones y propuestas de intervención por parte de las organizaciones de la sociedad civil.
	secretaria de gobierno
	 

	12- Enviar propuestas
	Enviar propuestas radicadas a la Secretaria de gobierno
	secretaria de gobierno
	 

	13- Inscripciones de los asistentes
	13. Realizar inscripciones de los asistentes de la sociedad en general
	alcalde y secretarios de despacho
	 

	14- Remitir evaluaciones
	Emitir evaluaciones:  Remitir a cada área las evaluaciones y/o propuestas realizadas por las organizaciones sociales
	secretarias de despacho
	 

	15- Inspección de los asistentes
	Inspección de los asistentes: Realizar inscripciones de los asistentes de la sociedad en general
	secretaria de gobierno
	 

	16- Rendición de cuentas
	Rendición de cuentas: Realizar la rendición de cuentas a la ciudadanía
	Secretario del Despacho
	 

	17- Evaluar la rendición de cuentas
	Evaluar la rendición de cuentas
	Secretario del Despacho
	 


 
0. CONTROL DE CAMBIOS
 
	Versión
	Fecha de aprobación
	Descripción
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